
de tecnologías más sostenibles. Su 
compromiso se reflejó en políticas que 
buscaban equilibrar el crecimiento 
económico con la conservación de los 
recursos naturales, asegurando que 
tanto las generaciones presentes como 
futuras pudieran beneficiarse”.

En esta misma línea, destaca el trabajo 
de otro histórico: Arturo Villalón, quien 
con su visión de aseguramiento hídrico 
para otras comunas, fue el principal 
impulsor de la construcción del embalse 
Recoleta en Ovalle. “Villalón, conocido 
por su visión pionera en infraestructura 
hídrica, ideó el embalse Recoleta y 
fomentó el desarrollo de tranques cor-
dilleranos. Su enfoque era aprovechar 
el potencial de las aguas de deshielo 
de la Cordillera de los Andes para dar 
respuesta a las necesidades agrícolas 
y garantizar la seguridad hídrica a largo 
plazo”, destacó Corral.

Es sin duda lo visionario de estas dos 
personas lo que hoy nos permite tener 
agua en nuestros hogares, ya que sin 
sus acciones es muy posible que hoy 
la crisis hídrica que afecta a la región 
podría ser aún mayor.

edad de 104 años, el 1 de octubre de 
2021, y sus cenizas fueron arrojadas, 
precisamente, a las aguas de su principal 
obra. El impulso y determinación por 
concretar esta infraestructura le valió 
que el 26 de noviembre de 1999, el 
exPresidente Eduardo Frei Ruiz Tagle, 
designara al embalse Puclaro con el 
nombre de Intendente Renán Fuentealba 
Moena, por ser su principal impulsor.

“El exintendente de la Región de 
Coquimbo dejó una huella profunda 
en la gestión del agua, con una visión 
centrada en asegurar la sustentabilidad 
y el desarrollo económico a través de un 
manejo hídrico eficiente. Su liderazgo se 
manifestó particularmente en iniciativas 
emblemáticas como el embalse Puclaro, 
un proyecto que cambió el panorama 
agrícola y de seguridad hídrica de la 
región”, reiteró Corral, presidente de la 
comisión de Aguas y Recursos Hídricos 
del GORE. El consejero regional agregó 
que “Renán Fuentealba abogó por un 
enfoque integral de la gestión del agua, 
impulsando mejoras en la eficiencia de 
los sistemas de riego y apoyando a las 
comunidades en la implementación 
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Remate. Ante JUEZ PARTIDOR ALEKSANDAR MIROSLAV
MIHOVIL VULINOVIC CORDONES Ordena rematar en
pública subasta el 16 de mayo del 2025, a las 13:00 horas,
mediante videoconferencia bajo la plataforma ZOOM, se
subastará el inmueble que figura en la cláusula segunda
de las presentes bases, enviándole los datos de conexión
respectivos, a través del correo electrónico que el postor
haya fijado. Dicho enlace deberá ser solicitado por el
postor con a lo menos 48 horas de antelación con un
escrito dirigido al correo del Juez Partidor el cual es
ammvulinovicc@gmail.com. de don Damian Alberto Flores
Gallardo, doña Denys Carmen del Rosario Flores Gallardo,
don Gonzalo Fernando Flores Gallardo, Marta Silvia Flores
Gallardo, ubicadas en: 1.- Propiedad ubicada en calle
Carlos Barrios 133, Población Aguas Tranquilas, San Juan,
Comuna y Ciudad de Coquimbo, inscrita a fojas 1290,
N°610, del Registro de Propiedad del año 2020, del
Registro de Propiedad del conservador de Bienes Raíces
de Coquimbo .Rol de avalúo 1469-6.Mínimo posturas de
$79.996.500- Para participar en la subasta los interesados
deberán tener firma electrónica avanzada, y depositar o
transferir a la cuenta corriente del Árbitro don Aleksandar
Vulinovic Cordones, cédula nacional de identidad
18.005.768-4 del Banco de Chile, cuenta corriente número
4280061106, garantía suficiente equivalente al 10% del
mínimo con a lo menos 48 horas anterior al remate,
debiendo enviar al árbitro al correo electrónico
ammvulinovicc@gmail.com el comprobante de depósito o
transferencia con el nombre del interesado. Todo
interesado en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la correspondiente acta de remate
y remitir al árbitro un teléfono y dirección de correo
electrónico para coordinar la conexión. El acta de remate
deberá ser suscrita por el postor adjudicatario el mismo
día de la subasta, mediante firma electrónica avanzada y
enviada inmediatamente a la dirección de correo del
árbitro: ammvulinovicc@gmail.com o concurriendo al
oficio del tribunal el mismo día hasta las 18:00 horas, para
ser incorporada a la tramitación de la causa, y consignar el
saldo del precio dentro de quinto día hábil bancario de
realizada la subasta mediante depósito en la cuenta
corriente del Árbitro don Aleksandar Vulinovic Cordones.
Demás antecedentes en carpeta llevada por el Árbitro en
calle Huanhuali número 292, La Serena, Región de
Coquimbo.

EXTRACTO

Alejandro Tomás Viada Ovalle,
Ministro de Fe, Notario

En causa Rol V-253-2024, seguida ante el
Tercer Juzgado de Letras de La Serena,
sobre nombramiento de curador de doña
Rosana del Rosario Ibarra Fuenzalida,
Cédula Nacional de Identidad N°
9.779.237-2, se ha designado como
curador definitivo por sentencia definitiva
de fecha 21 de marzo de 2025, a doña
Jenara Alejandrina Ibarra Fuenzalida,
Cédula Nacional de Identidad N°
7.481.356-9, respecto de su hermana,
liberándola de la obligación de rendir
fianza, extender escritura pública y
confeccionar inventario solemne.

EXTRACTO

Erick Barrios Riquelme 
Secretario ( S ) 

Ocho de abril de dos mil veinticinco 

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN

Tribunal de Familia de La Serena en causa RIT 

C-299-2024 seguida por cuidado personal, con 

fecha 12 de septiembre de 2024, se ha ordenado 

notificar a don PEDRO PABLO LUIS PINEDA SILVA, 

C.I. 19.348.974-5 y doña NAHARA LIBNY SILVA 

CORTEZ, C.I. 16.134.492-3, de audiencia de juicio 

y la citación a absolver posiciones, la cual se realizará 

el 18 de Junio de 2025, a las 11:15 horas, sala 1. DE 

MANERA PRESENCIAL en dependencias del Tribunal, 

ubicado en RENGIFO N°240, piso 1, La Serena. La 

Serena, 4 de diciembre de 2024.

CAROL CAMPOS SALAS
MINISTRO DE FE

“El embalse fue 
una obra estratégi-
ca que Fuentealba 
promovió conside-
rando las necesi-
dades acuciantes 
de almacenamien-
to y distribución 
de agua”, destacó 
el core Francisco 
Corral.
EL DÍA

Esta figura de la política 
regional y nacional fue clave 

para que hasta la fecha 
tengamos asegurado este 

vital elemento para consumo 
humano y otras necesidades, 

debido a su trabajo para 
potenciar la construcción de 

embalses.

El valioso “legado 
hídrico” de don 

Renán Fuentealba

EXINTENDENTE DE LA REGIÓN DE COQUIMBO

El nombre del exintendente de la 
Región de Coquimbo, Renán Fuentealba 
Moena, inspira por sí solo el respeto 
de las personas y políticos que fueron 
testigos de sus obras, entre las cuales 
destaca hasta hoy la construcción del 
embalse Puclaro en 1996, ya que sin 
su existencia no habría agua para las 
principales comunas de la región.

“El embalse fue una obra estratégica 
que Fuentealba promovió considerando 
las necesidades acuciantes de alma-
cenamiento y distribución de agua en 
una de las zonas más áridas de Chile. 
Esta obra no sólo ha asegurado el riego 
de vastas extensiones agrícolas, sino 

que también ha sido crucial para el su-
ministro de agua potable y el control de 
crecidas”, señaló el consejero regional, 
Francisco Corral. Cabe recordar que el 
destacado político chileno falleció a la 

EQUIPO EL DÍA             La Serena

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/04/2025
    $615.126
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      50,35%

Sección:
Frecuencia:
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